PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo la publicación mensual gratuita “El Socio”, órgano informativo del Centro de Comercio e Industrias de Zárate (Provincia de Buenos Aires) destinado a la comunicación con asociados y sus familiares y a la difusión de diversos temas de interés y actualidad, vinculados al Partido de Zárate y su zona de influencia.

                                            FUNDAMENTACION
La publicación “El Socio”, es el órgano informativo del centro de comercio e industrias de Zárate (Provincia de Buenos Aires). 

En ella se pretende mantener una fluida comunicación con los socios y con la comunidad.

Para ello se publican artículos  de interés general como: vacunas, alimentación sana, deportes, cultura y nuevas tecnologías.

Así mismo se exponen los beneficios para el socio, que incluyen cursos de computación para él y su familia, planes de turismo y miniturismo, gestión de créditos, actividades sociales, ayudas trámites y gestiones.

La Comisión Directiva del Centro de Comercio e Industrias de Zárate, trabaja intensamente para mejorar los servicios que se brindan a la masa societaria y lograr, a través de la revista, mayor difusión de sus actividades así como del crecimiento institucional logrado desde su creación.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañen con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
